
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

DELA COMPAÑÍA TUVAL S.A.cooonnnrannnos 

en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, veintidós de Octubre del do 

ocho, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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comparece el señor LUIG: -_CONTUG! NÁ YAGO, «en Su 

o calidad de Gerente General de la compañía TUVAL S.A., t 

como lo acredita con la copia de su nomoramiento que se 

de nacionalidad italiana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación Ejecutivo. El compareciente es 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido e 

resultados de esta escritura ala que procede 

orgemiento me presentaron la minuta del tenor 
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de la presente Escritura Publica, el señor LUIG! SENSI-CONTUGI 

AVONE, en su calidad de Gerente General de la compañía 

TUVAL SA. tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se acompaña como documento 

a, CLAUSULA: SEGUNDA.- ANTECEDETES.- Uno.- Según 

escritura pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, 

ante el Notario Noveno del Cantón, doctor Telmo Torres 

Crespo, el día veintinueve de abril de mil novecientos setenta 

y seis e inscrita en Registro Mercantil del cantón el día 

diecinveve de mayo del mismo «año, se constituyó la 

compañía TUVAL S.A., con un capital de un millón de sucres 
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ada una de ellas; Dos.- Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, el veintiuno de 

Agosto de mil novecientos ocnenta y uno, la Compañía 

aumento su capital en la suma de dos millones quinientos mil 

sucres, con lo cual el capital quedó elevado a la suma de tres 

pp fare cie ae 
Í ¡QT ollo To 

Ls = 
e 0

 y te 

esta escñtura fue ratificada por escritura publica otorgada 

ante el mismo notario el nueve de marzo de mil novecientos 

egistro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de Mayo de 

mil novecientos ochenta y dos; Tres.- Por escritura pública 

2 y £ 4 pa =? ni; tá ocnenta y cuatro, la compañía aumento su capital a la 

confdad de diez millones cuarenta mii sucres y reformó sus 

P
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pública ante Notario vigésimo noveno, encargado: de: la 

Notaria Trigésima de cantón Guayaquil, Abogado Francisco o 

Javier Coronel Flores, el veintinueve de marzo de mit 

novecientos ochenta y cuatro; y por escritura pública 

otorgada ante el Notario Abogado Piero G. Aycart Vinzencini, 

el diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, 

instumentos públicos inscritos todos en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el cinco de Julio de mil novecientos 

ochenta y cuatro; Cuatro.- Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado 

GERMÁN CASTILLO SUÁREZ, el siete de febrero de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de abril de mil novecientos 

ochenta y seis, aumentó su capital a la suma de veinticinco 

millones cuarenta mil sucres; Cinco.- El siete de junio del dos 

mil uno, el Abogado PIERO G. AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, procedió a 

autorizar la escritura de conversión y cambio de valor nominal 

de las acciones de sucre a dólares de los Estados Unidos de 

América y se reformó los artículos sexto, décimo primero y 

décimo segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía; 

actos que fueron aprobados por resolución número cero uno-:.. 

    
    

  

G-DIC- cero cero cero ocho dos cuatro siete, dictada el sieje 

de septiembre de dos mil uno; Seis.- Mediante ese 

pública autorizada por el Notario del cantón Guayaqui 

dieciocho de diciembre de dos mil tres aumentó 

capital en la suma de cuarenta y cuatro mil dólares y 

reformándose el artículo sexto de los Estatutos



Sociales; actos que fueron aprobados por resolución número 

cero tres-G-DIC- cero cero cero siete tres cuatro cero, 

dictada el veintiséis de noviembre del dos mil tres por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil; y, Siete.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas reunida el dia trece de 

septiembre del dos mil ocho, procedió a autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que procesa a cumplir los 

puntos como son aumentar el capital suscrito de la 

Compañía en la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fijar el capital autorizado de la Compañía a la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO DOLARES. Elevar el valor nominal de las 

acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar Americano 

y reformar consecuentemente el artículo sexto de los 

Estatutos Sociales de la compañía. CLAUSULA TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente el señor LUIG! SENS-CONTUGI NAVONE, 

a su nombre y en representación en su calidad de Gerente 

General de TUVAL S.A., expresamente declara: a) Aumentar 

el capital suscrito de la compañía en la cifra OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA con lo que el capital suscrito alcanza la 

suma NOVECIENTOS OCHO MIL SESENTA Y SIETE DOLARES.- El 

aumento de capital estará representado por veintidós 

millones ciento cincuenta y un mil seiscientas setenta y cinco 

nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada una, a



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TUVAL S.A. 

CELEBRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2008. 

En la ciudad de Guayaquil a las 15h00, a los trece días del mes de 

septiembre del 2008, en el local social de la Compañía ubicada en el 

Km. 11 Y vía a Daule Mz. 30 Solar 5, lotización INMACONSA en esta 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la Compañía TUVAL 

S.A.; Luigi Sensi-Contugi Navone, por sus propios derechos, 

propietario de 250 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una; LYFORD INTERNACIONAL S.A. 

propietaria de 549.750 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una, Compañía Panameña representada en esta 

Junta por la señora María del Pilar Barrera Enderica, quien lo hace 

mediante un poder debidamente notariado. En la presente sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima 

TUVAL S.A., se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

Compañía, integramente pagado que es de VEINTE Y DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
quinientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una. Preside la sesión la señorita Eliana María 

Barrera Enderica, Presidenta de la compañía y actúa de secretario el 

Gerente General señor Luigi Sensi-Contugi Navone, el cual procede a 

efectuar el correspondiente registro de accionistas presentes en esta 

sesión, el mismo que queda autorizado con su firma y con la de la 

Presidenta de la Junta.- La presidenta declara, entonces, legal y 

válidamente la presente Junta General Universal, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria y en virtud de que todos los accionistas están unánimente 

de acuerdo en sesionar e igualmente unánimes en los asuntos a tratar, 

que son: PUNTO UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, SU SUSCRIPCIÓN,.-.... 
FORMA DE PAGO; PUNTO DOS.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ''* 7. 
FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA; PUNTO // . 
TRES.- ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; /  /, 

   

    

  

PUNTO CUATRO.- REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DE LO,



ESTATUTOS SOCIALES; y PUNTO CINCO.- AUTORIZAR AL'GERENTE 

GENERAL PARA QUE OTORGUE LA CORRESPONDIENTE * 
ESCRITURA PÚBLICA EMPLEANDO LOS PROCEDIMIENTOS 

LEGALES PARA SU PERFECCIONAMIENTO.- La Presidentá informa a 

los señores accionistas que se debe conocer los puntos del orden del 

día, para lo cual concede la palabra al señor Gerente General, quien 

expone que es necesario conocer y resolver sobre el aumento de 

capital de la compañía, mociona que se aumente el capital suscrito en 

la suma de ochocientos ochenta y seis mil sesenta y siete dólares. El 

pago del aumento de capital se realiza mediante compensación de 

créditos considerando que la accionista LYFORD INTERNACIONAL 

S.A. ha cancelado valores adeudados por TUVAL S.A. en la suma de 

ochocientos ochenta y seis mil sesenta y siete dólares. En este estado la 

Junta, ratifica y aprueba la entrega de dinero en la suma antes 

mencionada, efectuadas por la accionista aportante LYFORD 

INTERNACIONAL S.A., las mismas que no generarán intereses ni 

beneficio alguno. Previo a resolver sobre el aumento el señor Luigi 

Sensi-Contugi Navone, socio de la compañía renuncia a su derecho de 

preferencia para realizar este aumento el mismo que será efectuado en 

su totalidad por la accionista LYFORD INTERNACIONAL S.A. mediante 

compensación de créditos. La Junta, luego de analizar y discutir 

debidamente el asunto por unanimidad y mayoría de votos resuelve: 

Ratificar y aprobar el pago del aumento de capital por Compensación 

de Créditos por parte de la accionista antes mencionada en su 

totalidad, así mismo se aprueba el aumento de capital suscrito d 

Compañía en la suma de ochocientos ochenta y seis mil sese 

   

   

novecientos ocho mil sesenta y siete dólares de los estados unidos 

de América. De esta forma el paquete accionario final queda 

conformado: Luigi Sensi-Contugi Navone, propietario de doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una; LYFORD INTERNACIONAL S.A., propietaria de 

veinte dos millones setecientas un mil cuatrocientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los



DOS, del orden del día: fijación de capital autorizado; ya qúe A 

que como se aprobó el aumento de capital suscrito, es necesark Se ala 
o, 

e 

vigente, el mismo que no podrá exceder del doble suscrito, es dedir; en 

Junta los accionistas aprueban en establecerlo en un millón ochocientos 

dieciséis mil ciento tréinta y cuatro dólares; PUNTO TRES, del orden del 

día: ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.- La Presidenta, 

indica a los señores accionistas para que sea más fácil el manejo de las 

acciones que hoy valen cuatro centavos de dólar cada una sugiere que se 

eleve el valor nominal de las acciones a un dólar cada una. La Junta, luego de 

analizar este tema por unanimidad de votos aprueban la elevación del valor 

nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar cada una. Una 

vez elevado el valor de las acciones el paquete accionario final quedará de la 

siguiente manera: LUIGI SENSI-CONTUGI NAVONE, propietario de diez 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, LYFORD INTERNACIONAL 6S.A., propietaria de 

novecientas ocho mil cincuenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. PUNTO CUATRO.- La 

Presidenta manifiesta que a causa del aumento de capital se debe reformar 

el artículo sexto, de los Estatutos de la Compañía, moción que es aceptada 

por unanimidad, por lo tanto el artículo sexto dirá: ARTÍCULO SEXTO: 

CAPITAL SUSCRITO..- El capital suscrito de la compañía es de novecientos 

ocho mil sesenta y siete dólares de los estados unidos de América, 

dividido y representado por novecientos ocho mil sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una y que 

se encuentra totalmente suscrito y pagado. CAPITAL AUTORIZADO.- El 

capital autorizado de la Compañía es de un millón ochocientos dieciséis 

mil ciento treinta y cuatro dólares. La Junta General de accionistas 

aprueban la reforma del artículo SEXTO, del Estatuto Social, bajo el texto 

anteriormente leído; se pasa a leer el PUNTO CINCO, del orden del día que 

dice: Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que otorgue la 

correspondiente escritura pública y cumpla con los procedimientos legales 

necesarios para su perfeccionamiento.- La Junta, resuelve por unanimidad 

autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue la escritura 
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capital autorizado, que conforme a lo que señala la Ley q 

á 

pública de aumento de capital suscrito, fijación de capital autorizado, ,*- 

elevación del valor nominal de acciones y reforma de estatutos// 2 y 
o PE 

además queda autorizado para que otorgue los nuevos títulos yz 

realice las gestiones necesarias para legalizar dichos actos. 

habiendo más asuntos que tratar la Presidenta, concede un reces 

     
     

    

  



para la redacción del Acta de esta Junta, hecho lo cual reinstala la sesión 

con la concurrencia de los accionistas nombrados inicialmente y dispone 

que se dé lectura al acta, lo que cumple el secretario y puesta a 

consideración de los accionistas, es aprobada sin modificaciones.- Siendo 

las 16h30, la Presidenta de la sesión declara concurrido el acto y clausura 

la sesión y para constancia suscriben la presente acta los accionistas 

concurr identa y el secretario que certifica. 

       

Luigi Sensi-Contugi Navone 

Gerente General — Secretario    
Ucero dar > 
Eliana Barrera Enderica 

Presidenta de la Sesión 

    

Luigi Sensi-Contugi Navone 

ACCIONISTA 

Girona! Podutca 

  

p. Lyford Internacional S.A. 
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Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta' 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TUVAL S.A..! 
l, celebrada el dia de hoy, resolvió reelegirlo a usted para el cargo de Gerentey o, 

. General de la Compañía, por un periodo de cimco años, con las, . 
| atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales, entre las que se incluye! 
o ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial del . 

| la Compañía. Po 

se 

La compañía TUVAL S.A., fue constituida por Escritura Pública otorgada! 

| , ante el Notario Noveno Dr. Thelmo Torres Crespo, el 29 de Abril de 1976,1  * 

| inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Mayo de 1976. Mediante... : 
", | ' Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

| el 7 de Juno del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de! 
| Septiembre del 2001 se convirtió el capital de sucres a dólares, se aumentó ! 

su capital y reformaron sus Estatutos Sociales. 
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María del Pilar Darrera Enderica. 
| Presidenta de la Junta. 

|, Acepto el Nombramiento que Antecede.- Dejando constancia que soy de po 
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ser pagadas en la forma y modo expresados en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas el trece de 

Septiembre del dos mil ocho. b) Que se reforma el estatuto 

social de la compañía TUVAL S.A. en su artículo sexto según 

los términos de la Junta General Universal Extraordinaria que 

se acompaña como documento habilitante. c) Elevación del 

valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar a 

un dólar Americano. d) Que la nacionalidad de los 

accionistas suscritores son: El señor LUIGI SENSI-CONTUGI 

NAVONE, es italiana; y la compañía LYFORD INTERNACIONAL 

S.A., es panameña. e) Que el aumento de capital acordado 

por la compañía TUVAL S.A. está correctamente integrado y 

pagado conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece de 

septiembre de dos mil ocho; y, f) Que la Compañía que 

represento hasta la presente fecha, no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus Instituciones. Con el juramento de 

Ley me ratifico en lo antes declarado, dejando constancia 

que conozco las penas contempladas en la Ley para el caso 

de incurrir en perjurio. Anteponga y agregue Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo necesario para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. F) Abogado Ángel 

Fernando Quinde Solís, registro número siete mil seiscientos 

treinta y dos del Colegio de Abogados del Guayas. 

Anteponga y agregue usted, señor notario, todo lo demás o 

que sea de estilo para la completa validez y firmeza de esta / sa, 

escritura e incorpore los habilitantes acompañados. HASTA [| // *' 

 



AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, 

al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. TUVAL S.A. 

RUC. N* 0990281866001 

  

LUIG! SENSI-CONTUG! NAVONE 

C.1.N* 17-0648723-6 

 



SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINIL, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACIÓN DEL 
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS DE ¡A COMPAÑÍA TUVAL S.A... QUE FIRMO Y 
SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO.- * 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACION DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TUVAL S.A.; celebrada ante 

EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL 

NOTARIO TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON, con fecha 

VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, tomo 

nota de lo dispuesto en el articulo SEGUNDO de la Resolución 

No. 09-G-DIC-0002463, emitida el 05 DE MAYO DEL 2009, por 

el Abogado HUMBERTO MOYA GONZALEZ, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al 

margen LA APROBACION de la COMPAÑÍA anteriormente 
mencionada. Guayaquil, 12 de Mayo del año 20091 

 



República del 
Ecuador 

Abg. Carlos Crespo 

Guzmán 

  

ZÓN.- Tomé nota al margen de las matrices de la escritura 

pública de Constitución de la compañía TUVAL S.A., celebrada 

ante el Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Noveno de ese 

entonces, de fecha 29 de abril del 1976, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Cuarto de la RESOLUCIÓN No. 09-G- 

DIC-0002463 — suscrita por el INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, Abg. Humberto Moya 

González, donde se aprueba: a) El capital autorizado; b) El 

aumento del capital suscrito; y c) La reforma del estatuto de esta 

compañía, de todo lo cual DOY FE. Guayaquil, 14 de mayo del 

2009, 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Junio del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 09-G-DIC-0002463, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Humberto Moya González, el 5 de mayo del 2009, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito, Capital Autorizado y 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: TUVAL S.A., de 
fojas 59.735 a 59.752, Registro Mercantil número 11.426. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas. 
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